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Derecho de Información.–Los accionistas tienen el 
derecho a examinar en el domicilio social, sito en Ma-
drid, calle Salvador de Madariaga, 1, y el derecho de 
obtener la entrega o el envío gratuito de copia de los si-
guientes documentos:

Texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y de los informes justificativos formulados por el 
Consejo de Administración relativos a los puntos Segun-
do y Tercero del Orden del Día.

Propuesta de acuerdos sometidos a aprobación de la 
Junta General de Accionistas.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria, los accionistas podrán requerir del 
Consejo de Administración cuantas aclaraciones e infor-
maciones así como formular por escrito las preguntas que 
estimen convenientes referidos a los asuntos comprendi-
dos en el Orden del Día.

La información se facilitará por escrito, una vez com-
probada la identidad y condición de accionista, hasta el 
día antes de la celebración de la Junta.

Derecho de Asistencia y Representaciones.–De con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de los Esta-
tutos Sociales, podrán asistir a la Junta General todos los 
accionistas, con independencia del número de acciones 
de que sean titulares. Será requisito para poder asistir a la 
Junta General de Accionistas con voz y con voto que los 
accionistas titulares tengan inscritas sus acciones en el 
respectivo registro contable con una antelación de cinco 
(5) días a la fecha de la celebración de la Junta. Para el 
ejercicio del derecho de asistencia a las Juntas y el de 
voto será lícita la agrupación de acciones. El Presidente 
de la Junta podrá autorizar la asistencia de cualquier otra 
persona que juzgue conveniente, si bien la Junta podrá 
revocar dicha autorización.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 108 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, todo Accionista podrá 
designar por escrito para cada Junta (bien mediante so-
porte papel del escrito firmado por quien confiera la re-
presentación, bien mediante la debida cumplimentación 
de la tarjeta de asistencia) a otra persona como su repre-
sentante. Tal representante no necesitará ser accionista.

La representación podrá dejarse sin efecto en cual-
quier momento por revocación expresa recibida por la 
Sociedad. La asistencia personal del accionista a la Junta 
tendrá el valor de revocación de la representación confe-
rida.

Los documentos en los que consten las representacio-
nes para la Junta incluirán:

a) La persona que asista en lugar del accionista. En 
caso de no especificarse, se entenderá que la representa-
ción ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo 
de Administración.

b) Las instrucciones sobre el sentido del voto, en-
tendiéndose que, de no impartirse instrucciones específi-
cas, el representante votará a favor de las propuestas de 
acuerdos que se formulen por el Consejo de Administra-
ción.

Quórum de Asistencia.–Teniendo en cuenta la índole 
de las propuestas que se someten a deliberación y acuer-
do de la Junta, se advierte que, en primera convocatoria, 
se precisará la concurrencia de accionistas presentes o 
representados que posean al menos el 50% del capital 
suscrito con derecho a voto y, en segunda convocatoria, 
será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital. 
No obstante lo anterior, para que en segunda convocato-
ria puedan adoptarse válidamente los acuerdos referidos 
a las modificaciones estatutarias (punto Segundo y Terce-
ro del Orden del Día) no habiéndose alcanzado un 
quórum de al menos el 50% del capital suscrito con dere-
cho a voto, será necesario el voto favorable de los dos 
tercios del capital presente o representado en la Junta.

Intervención Notarial.–En aplicación del Artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Admi-
nistración ha acordado requerir la presencia de Notario 
para que levante acta de la reunión.

Medios de Comunicación Electrónica a Distancia.–
Los Estatutos de la Sociedad no prevén la utilización de 
medios de comunicación electrónica a distancia para el 
ejercicio del derecho de información, representación y 
voto del accionista por tales medios.

Nota Importante.–Se comunica a los señores accionis-
tas para evitarles desplazamientos innecesarios que la 
celebración de la Junta General se prevé que tenga lugar 
en primera convocatoria, el día 27 de octubre de 2006, a 
las 12:00 horas de la mañana en el Hotel Rafael Ventas, 
Salón Ventas, ubicado en la calle Alcalá, 269, Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Tomás López Fernebrand. 
55.215. 

 ANDEN 2000, S. A.

Se comunica a los señores accionistas que la Junta 
general de accionistas de la sociedad celebrada el pasado 
20 de septiembre de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo 
de reducir el capital social a cero, con la finalidad de 
restablecer el equilibrio entre aquél y el patrimonio de la 
sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, y de 
aumentarlo de forma simultánea, todo ello de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

Reducción del capital social: El capital social se redu-
ce en su cifra total, esto es, 941.148 euros, mediante la 
amortización de totalidad de las 40.220 acciones, núme-
ros 1 al 40.220, ambos inclusive. Al amortizarse la totali-
dad de las acciones que forman parte del capital social, 
sus títulos representativos quedarán carentes de su valor 
de tales en el momento en que culmine la ejecución del 
simultáneo acuerdo de aumento de capital, sin que proce-
da abonar suma alguna a los accionistas.

La eficacia de la reducción del capital social queda 
condicionada a la ejecución del aumento del capital so-
cial que se describe a continuación:

Ampliación del capital social: La ampliación del capital 
social se realizará en la cantidad de 150.825 euros, me-
diante la emisión de 40.220 acciones nominativas, de 3,75 
euros de valor nominal cada una y con una prima de emi-
sión de 300.041,20 euros, esto es, 7,46 euros por acción.

El aumento de capital se realiza con reconocimiento y 
atribución del derecho de suscripción preferente a favor 
de los señores accionistas de la sociedad que figuren 
como tales en el libro registro de acciones nominativas el 
día hábil anterior a la fecha de inicio del período de sus-
cripción preferente y por la totalidad de las acciones de 
las que resulten titulares a dicha fecha, en la proporción 
de una (1) acción de nueva emisión por cada (1) acción 
actualmente en circulación.

El período de suscripción preferente tendrá una dura-
ción de un mes, a contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Durante el período de suscripción preferente los ac-
cionistas titulares del derecho de suscripción, deberán 
manifestar de forma expresa al órgano de administración 
su voluntad de ejercitar su derecho de adquisición prefe-
rente, pudiendo asimismo, de conformidad con lo men-
cionado más adelante, manifestar su voluntad de adquirir 
acciones adicionales que no fueran suscritas en dicho 
período de suscripción preferente.

Las acciones no suscritas durante el período de sus-
cripción preferente serán adjudicadas en una segunda 
vuelta a favor de los accionistas que hubieran manifesta-
do durante el período de suscripción preferente de forma 
expresa su voluntad de adquirir acciones sobrantes. 
Cuando sean varios los accionistas concurrentes interesa-
dos en la adquisición, las acciones se distribuirán entre 
todos en proporción a su participación en el capital so-
cial. En el supuesto de que un único accionista estuviera 
interesado en la suscripción de las acciones sobrantes, 
éstas serán adjudicadas en su totalidad al accionista inte-
resado en su suscripción.

El período de asignación de acciones en segunda vuel-
ta tendrá lugar durante el día hábil siguiente a la fecha de 
cierre del período de suscripción preferente.

El desembolso íntegro de la totalidad de las acciones 
suscritas, comprensivo de su importe nominal y de la 
prima de emisión, se realizará en el momento de la sus-
cripción de las acciones mediante aportación dineraria, 
en la cuenta corriente abierta a nombre de la sociedad.

En el acuerdo de aumento de capital se ha previsto 
expresamente la posibilidad de suscripción incompleta 

conforme al artículo 161.1 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, don Francisco Garriga Miró.–54.951. 

 ARROYO DE LA VEGA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Pedro de Valdivia, n.º 34, Madrid, el día 30 de octubre 
de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 31 de octubre de 2006, 
en el mismo lugar y hora, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de ampliación de capital por im-
porte de 1.850.000,18 euros mediante la emisión y puesta 
en circulación de 614.618 nuevas acciones con iguales 
derechos que las ya existentes.

Segundo.–Facultar al órgano de administración en los 
más amplios términos, para que pueda llevar a cabo la 
ejecución del aumento de capital acordado, y realice los 
trámites y actuaciones necesarios para su inscripción en 
los Registros correspondientes.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la sesión.

Los señores accionistas tendrán derecho a examinar en 
el domicilio social la documentación que ha de ser some-
tida a la aprobación de la Junta y del informe justificativo 
de la misma, así como a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, el envío de tales documentos.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, José Luís Vázquez 
Gómez.–54.940. 

 BITONCE, S. L.
(Sociedad absorbente) 

BETÓNICA 91, S. L.
Sociedad unipersonal

OMEGA GESTIÓN DE VALORES, S. L.
Sociedad unipersonal

BETA GARANTÍA EMPRESARIAL, S. L.
Sociedad unipersonal

 DELTA GESTIÓN DE CARTERA 
MOBILIARIA, S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedades absorbidas) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que la Junta general de socios de 
«Bitonce, Sociedad Limitada» y los socios únicos de 
«Betónica 91, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal)»; «Omega Gestión de Valores, Sociedad Limitada 
(Sociedad unipersonal)»; «Beta Garantía Empresarial, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)»; y «Delta 
Gestión de Cartera Mobiliaria, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal)», han aprobado, con fecha 21 de 
septiembre de 2006, la fusión de las cinco sociedades 
mediante la absorción de «Betónica 91, Sociedad Limita-
da (Sociedad unipersonal)»; «Omega Gestión de Valo-
res, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)»; «Beta 
Garantía Empresarial, Sociedad Limitada (Sociedad uni-
personal)»; y «Delta Gestión de Cartera Mobiliaria, So-
ciedad Limitada (Sociedad unipersonal)» por parte de 
«Bitonce, Sociedad Limitada», al amparo del artículo 
250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, con disolución 
sin liquidación de las sociedades absorbidas y transmi-
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sión en bloque de todos sus Activos y Pasivos a «Biton-
ce, Sociedad Limitada».

La fusión se ha acordado sobre la base del proyecto de 
fusión suscrito por los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes, el día 11 de septiembre de 
2006, que ha quedado depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid con fecha 19 de septiembre de 2006, y de 
los Balances de fusión de todas las sociedades implicadas 
cerrados a 30 de junio de 2006.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión. Asi-
mismo, se hace constar, en cumplimiento del artículo 243 
de dicha Ley, el derecho que asiste a los acreedores de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, a 21 de septiembre de 2006.–El Administrador 
Solidario de Bitonce, Sociedad Limitada; Betónica 91, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal); Beta Garantía 
Empresarial, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal); y 
Delta Gestión de Cartera Mobiliaria, Sociedad Limitada 
(Sociedad unipersonal), don Pedro José Ballvé Lantero; el 
Administrador único de Omega Gestión de Valores, Socie-
dad Limitada (Sociedad unipersonal), don Alberto Nova-
les Martínez.–55.054. 2.ª 26-9-2006 

 BODEGAS MONTEVIEJO, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de Bodegas 
Monteviejo, Sociedad Anónima a la Junta General Ex-
traordinaria, que se celebrará en la oficina de la sociedad, 
sita en la Avenida César Augusto, número 3, 8.º, de Za-
ragoza, el 9 de noviembre de 2006, a las trece horas, en 
primera convocatoria y de no reunirse la mayoría necesa-
ria para su válida constitución, en segunda convocatoria, 
el día 10 del mismo mes y año, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio 2005.

Tercero.–Determinación de la retribución del Admi-
nistrador Único.

Cuarto.–Modificación del artículo 17 de los estatutos 
sociales, relativo a la retribución del Órgano de Adminis-
tración.

Quinto.–Fijación, en su caso, de la retribución del 
Administrador Único.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán recibir la documenta-
ción correspondiente (entre la que también se encuentra 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
el informe sobre la misma) de forma inmediata y gratuita, 
solicitando su envío o retirando la misma del domicilio 
social, de 9 a 11 horas de lunes a viernes. Para asistir a la 
Junta deberá acreditarse haber efectuado, con al menos cinco 
días de antelación a su celebración, el depósito de las acciones 
en un Banco o Caja de Ahorros o en la Caja Social.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2006.–La Administra-
dora Única, Natalia Salas Barriendos.–54.283. 

 BODEGAS Y VIÑEDOS 
MONTECASTRO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, a las trece 
horas del día 28 de octubre de 2006, en el domicilio so-

cial, carretera VA-130, kilómetro 12, de Castrillo de 
Duero, en Valladolid, en primera convocatoria, o a la 
misma hora y en el mismo lugar el día siguiente, en se-
gunda convocatoria, si a ello hubiere lugar con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Pérdidas y Ganan-
cias) de la sociedad referidas al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Elevación a público de acuerdos. Delega-

ción de facultades.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión o, 

en su caso, nombramiento de Interventores.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social u obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 21 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Manuel González 
Díaz.–55.289. 

 CAJA DE AHORROS Y PENSIONES
DE BARCELONA

Convocatoria Asamblea General Extraordinaria

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración del día 21 de septiembre de 2006, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de los 
Estatutos vigentes, se convoca sesión extraordinaria de 
la Asamblea General de esta Caja, que se celebrará en 
su domicilio social, situado en la avenida Diagonal, 
621-629, de Barcelona, el día 19 de octubre de 2006, a 
las dieciocho horas, en primera convocatoria, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Discurso del Presidente.
Segundo.–Informe del Director General.
Tercero.–Modificación de los siguientes artículos de 

los Estatutos sociales:

a) 2, 8, 9 y 14, para adaptarlos a las modificaciones 
introducidas en el Texto Refundido de la Ley de Cajas 
de Ahorros de Cataluña, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 6 de abril, introducidas por la Ley 14/2006, 
de la Generalitat de Cataluña;

b) 20 y 27, para adaptarlos a las modificaciones le-
gislativas a que se refiere el apartado anterior y estable-
cer el carácter retribuido del cargo del Presidente;

c) 15, para referir al momento de la elección el re-
quisito de la edad, inferior a 75 años, para ser vocal del 
Consejo de Administración pero añadiendo como límite 
para el ejercicio del cargo la edad de 78 años.

d) 4, para suprimir alguno de los requisitos que ac-
tualmente se exigen a los patronos de las fundaciones 
instrumentales que no lo sean por razón de su cargo en la 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, al haber flexi-
bilizado la Ley 14/2006 la aplicación a aquéllos de los 
requisitos exigidos a los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la caja.

Cuarto.–Modificación de los artículos 3, 4 y 8 del 
Reglamento de Procedimiento para la designación de 
los miembros de los órganos de gobierno para adaptar-
los a las modificaciones introducidas en el Texto Re-
fundido de la Ley de Cajas de Ahorros de Cataluña, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1994, de 6 de 
abril, introducidas por la Ley 14/2006 y eliminar la 
distribución de las entidades de interés social por zo-
nas geográficas.

Quinto.–Prórroga por 2 años del período del mandato 
de los miembros de los órganos de gobierno en ejercicio 
del cargo en el momento de la entrada en vigor de la
Ley 14/2006 e introducción de una Disposición Transito-
ria Segunda en los Estatutos sociales a fin de acomodar 
las renovaciones a períodos trienales según lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 14/2006, 

que modifica el Texto Refundido de la Ley de Cajas de 
Ahorros de Cataluña, de 6 de abril de 1994, pasando la 
actual Disposición Transitoria Única a Disposición Tran-
sitoria Primera.

Sexto.–Nombramiento de consejeros suplentes para el 
Consejo de Administración y la Comisión de Control.

Séptimo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de acuerdos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de 
los Estatutos sociales, a partir del día de publicación de 
esta convocatoria estarán a disposición de los señores 
consejeros generales, en las oficinas de la Secretaría del 
Consejo, en el domicilio social, los textos de las modifi-
caciones estatutarias y del Reglamento propuestos, así 
como sus informes justificativos, para poder hacer el 
examen y estudio previos.

Caso de no alcanzarse el quórum de asistencia necesa-
rio, la Asamblea General se reunirá en segunda convoca-
toria, media hora más tarde, en el mismo lugar y fecha.

El Consejo de Administración, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.2 del Decreto 190/1989, de 1 
de agosto, en la redacción dada al mismo por el Decre-
to 308/1997, de 9 de diciembre, y de conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 12 de los Estatutos, ha acor-
dado requerir la presencia de Notario para el levanta-
miento del acta de la Asamblea General.

Barcelona, 21 de septiembre de 2006.–Por el Consejo 
de Administración, el Presidente, Firmado: Ricardo For-
nesa Ribó.–55.198. 

 CANTERAS DE BULBUENTE, S. A. 
Unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que mediante decisión de socio único de la expresada 
sociedad, celebrada el 30 de junio de 2006, ha acor-
dado:

Primero.–Reducir el capital social en 459.724,26 
euros, dejándolo en 0 euros mediante la amortización de 
todas las acciones de la sociedad. La finalidad de la re-
ducción es restablecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio de la sociedad, disminuido como consecuen-
cia de pérdidas.

Segundo.–Ampliar simultáneamente el capital so-
cial en 60.020,00 euros, mediante la emisión de 1.000 
nuevas acciones de 6,02 euros de valor nominal cada 
una, ampliación que ha sido totalmente suscrita y des-
embolsada.

Tercero.–Como consecuencia de la reducción y am-
pliación acordadas, el capital social queda fijado en 
60.020,00 euros, y se modifica el correspondiente ar-
tículo de los estatutos sociales.

Tajonar, 28 de agosto de 2006.–Jose Luis Zabalza El 
Busto, Administrador solidario.–54.256. 

 CASTRO Y HORTELAO, S. L.

Edicto

Doña María José Menéndez Urbon, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número Uno de Oviedo,

Hago saber: Que el procedimiento ejecución 45/06 de 
este Juzgado, seguido a instancia de Concepción Estudi-
llos Barranco contra Castro y Hortelao, S. L., se ha dicta-
do en fecha 13 de julio de 2006 auto por el que se declara 
al ejecutado Castro y Hortelao, Sociedad Limitada en si-
tuación de insolvencia total con carácter provisional por 
importe de 2.172,02 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 11 de septiembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, María José Menéndez Urbon.–54.434. 


